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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
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DGAP-F01-08 

 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona los artículos 25 y 47 Bis a la Ley de Coordinación Fiscal.  

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Social.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Héctor Chávez Ruiz.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRD.  

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

18 de abril de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público con opinión de la Comisión de Turismo.  

 

II.- SINOPSIS 

Agregar el fondo de Aportaciones para el desarrollo Turístico de los Pueblos Mágicos respecto de la participación de los 

Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal participable. Establecer los recursos para el fondo 
de aportaciones para el desarrollo Turístico de los Pueblos Mágicos; se integrará con el 0.0185 por ciento de la 

Recaudación Federal Participable, los cuales serán distribuidos mediante la presentación de proyectos por parte de los 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se podrán ejecutar obras de infraestructura; las 

entidades federativas deberán presentar, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de Turismo, 
un informe trimestral detallado sobre la aplicación de los recursos recibidos a través de este fondo.  

 
 

No. Expediente: 0991-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción VII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 

se encuentra en proceso de aprobación.   
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los 

capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la participación 

de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la 
recaudación federal participable, se establecen las 

aportaciones federales, como recursos que la Federación 
transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito 

Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su 
gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que 

para cada tipo de aportación establece esta Ley, para los 
Fondos siguientes: 

 
I. a la VIII. ... 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 

IX AL ARTÍCULO 25 Y EL ARTÍCULO 47-BIS A LA LEY 
DE COORDINACIÓN FISCAL: 

 
Único. Se adicionan la fracción IX al artículo 25 y el 

artículo 47-Bis a La Ley de Coordinación Fiscal, para 
quedar como sigue. 

 
Artículo 25. ... 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
I. a VIII... 

 
IX. Fondo de Aportaciones para el desarrollo 

Turístico de los Pueblos Mágicos. 
 

Artículo 47 Bis. Los recursos para el Fondo de 

Aportaciones para el desarrollo Turístico de los 
Pueblos Mágicos se sujetarán a lo siguiente: 
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No tiene correlativo  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

I. El monto del Fondo de Aportaciones para el 

desarrollo Turístico de los Pueblos Mágicos se 
integrará con el 0.0185 por ciento de la Recaudación 

Federal Participable. 
 

II. Los recursos que componen al Fondo de 

Aportaciones para el Desarrollo Turístico de los 
Pueblos Mágicos serán distribuidos mediante la 

presentación de proyectos por parte de los 
municipios y demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México que cuenten con localidades que 
tengan nombramiento de Pueblo Mágico; mismos 

que serán dictaminados por un Cómite Técnico que 
tendrá que evaluar impacto del proyecto y 

viabilidad. 
 

III. Se destinará para la mejora y construcción de 
infraestructura, promoción y desarrollo de los 

pueblos mágicos, en coordinación con la Secretaria 
de Turismo, incluyendo acciones que busquen la 

promoción de estos destinos a nivel nacional. 

 
IV. Se podrán ejecutar obras de infraestructura 

básica tales como drenaje, cambio de luminarias 
públicas, pavimentación, seguridad, vigilancia y 

toda acción que genere condiciones óptimas para el 
desarrollo turístico. 

 
V. Por ningún motivo se podrán utilizar los recursos 

de este fondo para pagar deudas que se hayan sido 
contraídas con anterioridad por las entidades 

federativas o los municipios. 
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No tiene correlativo  
 

 
 

 
 

 
 

 

VI. Los recursos de este fondo destinados a 
campañas de difusión de los pueblos mágicos 

deberán ajustarse a lo estipulado por las leyes en 
materia de comunicación social. 

 

VII. Las entidades federativas deberán presentar, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la 

Secretaría de Turismo, un informe trimestral 
detallado sobre la aplicación de los recursos 

recibidos a través de este fondo, a más tardar 20 
días naturales después de terminado el trimestre; 

además de uno final a más tardar 30 días hábiles 
después de concluido el proyecto. 

 

 

 
 

TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de 

enero de 2024. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
deberá hacer los ajustes pertinentes y tomar las 

previsiones necesarias para que se encuentre incluido en 

el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2024. 

 
SEGUNDO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

deberá publicar las reglas de operación del Fondo a más 
tardar el 15 de febrero del año concursable, estableciendo 

la integración del Comité Técnico, mismo que deberá 
contar con representantes de la Secretaría de Turismo y 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

Alejandro Contreras  


